PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 238/2016

AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR.     

                                        Veinticinco de Mayo, octubre 21 de 2016
                                        PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

VISTO:Las constancias fotográficas que se adjuntan y las declaraciones del Director de Higiene Urbana Sr. Julio Brunelli en el diario La Mañana de los dìas 17 de agosto y 21 de octubre de 2016,
CONSIDERANDO:

Que desde abril de este año a la fecha, los residuos domiciliarios llevados a la Planta de Reciclado municipal se han acumulado  sin ser tratados,

Que ello surge de comparar la situación verificada en los meses de abril, agosto y octubre de este año, según se desprende de las fotos que agregamos, las que fueron confirmadas en la publicación del diario La Mañana de hoy, según fotocopias de la portada y página 5 del mismo, que también agregamos,
Que en las fotos y publicaciones antes mencionadas se puede ver que la casi totalidad de las bolsas de residuos se encuentran cerradas, y también se aprecia la presencia de envases plàsticos, que comúnmente se separan,

Que esa situación resulta incomprensible siendo que la Municipalidad de 25 de Mayo cuenta con personal capacitado, camiones recolectores, herramientas, cestos y cinta para prestar el servicio sin inconvenientes,

Que, ademàs, cuenta con una cava autorizada reglamentariamente por la autoridad provincial de aplicación, a la que solo restaba completar la colocación de un tramo de membrana que bien podría haberse hecho en diez meses de gestión y siguiendo el informe del OPDS obrante en el Municipio,
Que la circunstancia de contar con condiciones climáticas favorables  durante este año, hacen inexcusable la falta de tratamiento adecuado de los residuos, tal como lo vemos en las fotos,

Que las evidencias señaladas se contraponen con las afirmaciones vertidas por el Director de Higiene Urbana del Municipio de 25 de Mayo, quien viene declarando que en la Planta de Reciclado a su cargo se  separa  el 100% (cien por ciento) de los residuos colectados,

Que en el dìa de la fecha ratificò esos dichos, al afirmar en la publicación antes mencionada que “a partir del 1 de enero de este año por la planta de separación se pasa el 100 por ciento de lo que se recolecta. Los tres camiones recolectores se vuelcan enteros en la tolva y se separan”,
Si ello fuera asì, no se explica por què la mayor parte de los residuos que existen en la cava al dìa de la fecha, se encuentran embolsados y depositados fuera de la misma, creando las condiciones propicias para la contaminación de napas,

que si los tres camiones  vuelcan directamente a la tolva la totalidad de la carga NO HABRIA RESIDUOS EN BOLSAS COMPLETAMENTE CERRADAS,
La inconsistencia de las explicaciones del funcionario ante la evidencia de lo contrario, nos imponen la necesidad de solicitar al Poder Ejecutivo Municipal que informe sobre el funcionamiento real de esa planta de residuos, atento a la trascendencia que tiene para la comunidad y el medio ambiente el tratamiento de residuos y manejo de una planta de separaciòn, como asì también cuàl fue la suerte de las adquisiciones prometidas por Brunelli para completar la geomembrana (publicación del 17/8/16),
Que este es el ejercicio de la Democracia, preguntar para estar informados, opinar al respecto, que la comunidad esté informada y controlar. 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona la siguiente    
                                                     COMUNICACIÒN.
Artìculo 1: Solìcitese al Poder Ejecutivo Municipal que informe:

a) el estado actual del proceso de tratamiento de residuos que se cumple en la Planta de Reciclado Municipal, con descripción detallada del mismo;

b) las razones por las que existen residuos embolsados en la cava,

c) motivos por los cuales la cantidad de residuos sin tratamiento se depositan en lugar que no corresponde,
d) explique las razones que fundan las declaraciones del Director de Higiene Urbana publicadas en el diario La Mañana del 21/10/16.

e) motivo por el cual no se ha completado al dìa de la fecha la adquisición y colocación del tramo pendiente de geomembrana en la cava habilitada, y motivo del grado de deterioro de la membrana existente.

Artìculo 2: Asimismo, se le solicita al Poder Ejecutivo Municipal que remita copia de los asesoramientos y constancias del monitoreo que declara haberse realizado por el OPDS  durante el año 2016, con los informes finales de ese organismo.
Artìculo 3: Solìcitese al Poder Ejecutivo Municipal si el OPDS ha constatado la situación ambiental actual, en su caso remita copia del acta de inspección correspondiente.

Artìculo 4:Los vistos y considerandos forman parte de la presente.

Artìculo 5.: De forma.

Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

